
GEN008 CONDICIÓN ESPECIAL PARA EL ASEGURADO ADICIONAL 

 

1. ALCANCE 

Queda entendido y convenido que, en adición a los términos y 

condiciones de la Póliza, se establece lo siguiente: 

1.1 Se incluye al Asegurado Adicional indicado en las condiciones 

particulares de la póliza, así como a sus compañías afiliadas y/o 

subsidiarias y/o asociadas, sus agentes, sus funcionarios y sus 

empleados, como Asegurados Adicionales y como terceros en 

la eventualidad que se afecte su propiedad y/o a su personal, 

respecto a la Responsabilidad Civil Extracontractual emergente 

del contrato suscrito por el Contratante y/o Asegurado de la 

presente póliza. 

1.2 La compañía de seguros renuncia a todo derecho de 

subrogación a favor del Asegurado Adicional y/o compañías 

afiliadas y/o subsidiarias y/o asociadas, sus agentes, sus 

funcionarios y sus empleados.  

1.3 El asegurador deberá cursar notificación por escrito al 

Asegurado Adicional en caso de que fuera a producirse algún 

cambio o cancelación, por lo menos con treinta (30) Días de 

anticipación de dicho cambio o cancelación. 

1.4 Está póliza es primaria y opera independientemente con 

respecto a los intereses del Asegurado Adicional y cualquier 

otro seguro que mantenga, 

1.5 No es concurrente, respecto a la Responsabilidad Civil 

emergente del contrato suscrito por el Contratante y/o 

Asegurado de la presente póliza.  

 

2. APLICACIÓN 

Son de aplicación a estas exclusiones las Cláusulas Generales de 

Contratación, Condiciones Generales del Ramo, Cláusulas Adicionales y 

Condiciones Particulares en cuanto no se hallen modificadas 

expresamente por esta Condición Especial. 


